
Martes 50 de iVoviembre de 1869.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

JNtim. 340.
Articulo de oficio.

Núm. 813.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento. — Montes. — 
Aprobado porS. A. el Regente del Reino 
por orden de 14 de agosto último, el 
plan provisional de los aprovechamien
tos forestales de esta provincia para el 
año de 1S69—70, y hallándose en él 
comprendidos los del monte público de 
Bufiola; he acordado la enajenación en 
pública subasta de los seiscientos trein
ta y seis pinos que se hallan señalados 
en los sitios denominados EcenchN Bacó 
bajo el tipo de ciento noventa y seis es
cudos para el Evench, y treinta y dos 
para el Bacó.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once de la mañana del 
domingo doce de diciembre próximo 
cu las casas consistoriales de Ruñóla, 
bajo la presidencia del Alcalde con 
asistencia de una comisión del ayunta- 
utienlo y del sobreguarda de la co- 
•uarca.

La subasta se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la alcaldía del referido 
Pueblo, para que puedan consultarlo 
yantas personas deseen interesarse en 
*a misma. Palma 27 de noviembre de 
1869.—Tomás Sánchez Vera.

Núm. 814.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

. Con el fin de continuar la discusión 
hs bases sentadas en el proyecto 

jtmiado para llevar á efecto las obras 
puerto de esta capital, se reunirá la

^Putacion el miércoles dia 1.° de di- 
^bre próximo venidero á las doce 
.em mañana en el local acostumbrado, 
nCuyo efecto convoca nuevamente á los

1 comerciantes y navieros, rogán- 
01es se sirvan asistir. Palma 29 de no- 

viembrede 1869.—El Vce-presidenle 
José Rosich.—P. A. déla').—Uno Pi- 
nillos, Srio. interino.

Núm. 815.

AYUNTAMIENTO DE AR4.

Estrado de sesiones desde el mes-te ju
nio al de octubre último.

, Sesión del dia 6 de junio.

Se acordó la confección del reparl 
de la contribución territorial de 1869 ¿ 
1870.

Se acordó pasar á la aprobación de 
la Excma. Diputación provincial el re
partimiento para la redención de la 
quinta de este año.

Sesión del dia //.

Fué nombrada la comisión que en 
representación del Ayuntamiento debe 
asistir á la promulgación de la consti
tución que acaba de votarse por las 
Cortes constituyentes, cuyo acto ha de 
tener lugar en la capital el 13 de este 
mes. Se acordó también que igual fun
ción se celebrara en este pueblo el ci
tado dia 13.

Sesión del dia 20.

Se dió cuenta, y el ayuntamiento que
dó enterado, de haber merecido la 
aprobación de la Excma. Diputación 
provincial el presupuesto municipal del 
año económico de 1869 á 1870, que
dándolo igualmente de haber tenido á 
bien la dirección general de contribu
ciones reducir el cupo del Impuesto 
personal.

Se nombró la comisión qué debe en
tender en la formación del pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
que deben hacerse para cubrir la fuen
te de la villa.

Sesión del día ^7.

Se acordó que este mismo dia se dé
principio á la subasta de sacar agua de
la fuente de la villa para el abasto pú- Se acordó que la comisión de lor 
blico, y que fuese limpiado el pozo rentes entienda en la limpia de los po 
público llamado el Pou nou. r------» - • » •

Sesión del dia 4 de julio

Fué aprobada por el Ayuntamiento 
la lista de los pobres de la Beneficen
cia domiciliaria clasificada por la co
misión nombrada al efecto, acordán
dose se pasara á los facultativos titu
lares copia de ella para que tengan co
nocimiento de los que deben recibir 
gratis en sus enfermedades el auxilio 
de botica.

Quedó enterada la corporación de 
los remates de las empresas de sacar 
agua de la fuente de la Villa, y de las 
obras para cubrirla.

Sesión del dia 11.

A fin de prevenir lodo desorden al 
liarse agua del algibe público en las 
bois de mas concurso, se acordó que 
el °cial sache y los guardas munici- 
pale¿(engan á su cargo esta vigilancia.

Sesión del dia /8.

Se acijó fljesg derribada una pa
red del e;flc¡0 e| Convento, media
nera con u^ propiedad particular, en 
razón a la nna qlie amenaza

Ses*i del dia 25.

Se acoidó eh)ag0 je jas rgCe[as 
despachadas á lo pobres de la bene
ficencia domiciliai.

Se acordó tambil la 1¡m ¡a de una 
porción de torrente q 1Iamado c| pont 
al objeto de habilitar wesl0 para layar

Se tomaron alguna medidas 
que pueda surtirse de rua a¡ veg¡n_ 

1 dario. ,

Sesión del dia 2

Después de algunas dÍLos¡c¡ones 
sobre el agua de la fuente dija yjpa 
se nombró persona que en hrescn¿ 
tacion del Ayuntamiento retir, jg ¡a 
Depositaría de provincia el imp.le ¿g 
las quintas partes de recargos pei¡en_ 
tes de cobro.

Sesión del 1.* de agosto.

zos DÚblicos llamados el" Pon des Ri Se Í0Sta10 ia Junla rel)arlidora del 
zos pul neos llamados el Pou des Ha-lmpUesto personai 1S69 á 1870.

fal, Pou d6avall y Pon del Badey.

Sesión del dia 8.
Se acordó informar dos instancias 

presentadas al Ayuntamiento, referen
tes al agua de la fuente de la Villa.

Sesión del dia 15.

Se acordó poner una reja nueva al 
Pou d‘avall y hacer algunas adiciones 
á las obras de la fuente de la Villa.

Sesión del dia 29.

Pasó á la comisión respectiva una 
solicitud presentada por Magdalena Mi
ró pidiendo la linea de una pared que 
tiene que construir en su propiedad 
el Pas den Salas lindante con el tor
rente del mismo nombre.

festón del día o de setiembre.

Se nombraron mediante sorteo los 
asociados contribuyentes que con el 
Ayuntamiento han de formar la Junta 
repartidora del Impuesto personal de 
1869á70.

Sesión del dia 5.

A consecuencia de lo informado por 
la comisión especial encargada de la 
inspección del estado del agua de la 
Fuente de la Villa, se acordó la suspen
sión de la contrata de sacar aguapara 
el abasto público, puesto no la hay su
ficiente para hacerla llegar á la pobla
ción.

Se acordó la cantidad por qué los 
guardas municipales deben presentar 
la fianza que prescribe el reglamento 
de 8 de noviembre de 1849.

Sesión del dia 19.

Se acordó publicar una vacante de 
guarda municipal por renuncia del que 
la obtenia.

Se acordó poner á publica subasta 
la construcción del tejado de una de 
las piezas del convento propio del mu
nicipio.

Sesión del dia 21.
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Sesión del día 3 de octubre.

Se nombró á Jaime Danus y Ripoll li
cenciado del ejército guarda municipal 
de este distrito.

Sesión del dia 9.

Se acordó que el gasto ocasionado 
en la construcción de los hoyos hechos 
en los torrentes de la Font y del Pont 
para abasto de agua, fuese cubierto de 
la cantidad de fuentes.

Sesión del dia 28.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
una comunicación del Sr. Gefe de la 
Administración económica referente al 
reparto del Impuesto personal de este 
año.

Sesión del dia 3 í.

Se acordó fuesen recompuestas las 
goteras del tejado del Convento y del 
de la casa escuela de niñas

Arla 25 noviembre de 1869.—El 
alcalde segundo, Miguel Sureda.— 
P. A. del A.—Juan Juan, secretario.

Núm. 816.
JUNTA PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Presidencia.—Habiendo resuello la 
Dirección general de Instrucción pú
blica con fecha 23 de este mes, que 
las escuelas elementales de niños de 
Santa Eugenia y María, y la de niñas 
de San Cristóbal se provean por con
curso antes de verificarlo por oposi
ción según estaba anunciado; he acor
dado ampliar el plazo del concurso que 
se publicó en 4 del actual hasta el dia 
15 del próximo diciembre.

Loque se publica para que llegue á 
noticia délos maestros á quienes pue
da interesar. Palma 29 de noviembre 
de 1869.—El Presidente Gerónimo Bi- 
biloni.

Núm. 817.

Juzgado de 1 ? instancia de Inca.

Por providencia acordada en el dia 
de ayer por el señor Don Domingo Fons 
y Salvá, juez de primera instancia de 
este partido en los autos juicio ab- 
inleslato de don Pedro JeséBennassár y 
Benhassar y Don Rafael Bcnnassár y 
Amer, padre é hijo, viudo que era el 
primero y soltero oí segundo y am
bos naturales y vecinos del término 
de la villa de Campanel y en el 
que fallecieron sin disposición tes
tamentaria, se manila citar, llamar y 
emplazar á los que se crean con de
recho á dichas herencias, para que 
dentro el término de treinta dias conta
dos desde la publicación dé este edic
to, comparezcan á ejercitar la acción 
que les competa en los referidos autos, 
bajo apercibimiento de lo contrario de 
seguirse adelantó las actuaciones y pa
rarles el perjuicio que haya lugar. Da-

do en Inca á diez y nueve de noviem- 
)re de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—V.° B."—Fons.— Por mandado 
deS. S.—Bartolomé Verd, escribano.

MINISTERIO DE MARINA.

DECUETOS.

Como Regente del Reino, .
Conformándome con lo propuesto 

por el ministro de Marina,
Vengo en nombrar vocal del consejo 

de administración y gobierno del fon
do de redención y enganches de los 
matriculados de mar á D. José María 
de Soroa y San Marly, Diputados á 
Cortes.

Madrid diez y nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ma
rina, Juan Prim. . .

Como Regente del Reino, 
Conformándome con lo propuesto 

por el ministro de Marina,
Vengo en nombrar vocal del consejo 

de administración y gobierno del fon
do de redención y* enganches de los 
matriculados de mar á D. Gaspar Ro
dríguez, Diputado á Corles.

Madrid diez y nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Ma
rina, Juan Prim.

Como Regente del Reino, 
Conformándome con lo propuesto 

por el ministro de Marina,
Vengo en nombrar vocal del conseje 

de administración y gobierno del fon 
do de redención y enganches de )s 
matriculados de mar á D. Manuel d* 
vela, Diputado á Corles. ,

Madrid diez y nueve de noviemre 
de mil ochocientos sesenta y nue6-- 
Francisco Serrano.—El minislrct0Ma
rina, Juan Prim.

Como Ri'genle del Reino 
Conformándome con ’ propuesto

por el ministro de Mario/ .
Vengo en nombrar ve3* del consejo 

de administración y golerno del fon- , 
do de redención y eüanc*ies de los 
matriculados de mar^- Joaquín Gar
cía Briz, Diputado Górtes. ,

Madrid diez y ^eve de noviembre 
de mil ochocientc sesenta y nueve. 
Francisco Serráis® ministra de Ma
rina, Juan Priir

Como Rcgde del Reino,
■ Conform/dóme con lo propuesto 

por el mii)b'° de Marina,
Ven"0"a nombrar vocal de la clase 

de libre'écclon del consejo de admi- 
nistraci* Y gobierno del fondo de re- 
dencieY enganches de los matricula
dos dniar al ministro suplente del Tri- 
bun/de Almirantazgo I). Rafael Agui- 
lar Angulo.

' • Yadrid diez y nueve de noviembre 
jmil ochocientos sesenta y nueve.— 
’anciscó Serrano.—El ministro de Ma

ma, Juan Prim.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en la persona de I). Zói/o 
Sánchez Ocaña, capitán de navio de 
segunda clase, jefe de la estación na
val del Golfo de Guinea; y con arre
glo al arl. 4.° del decreto del gobierno 
provisional de la Nación de 1^ de no
viembre de 1868,

Vengo en nombrarle gobernador ge
neral de la isla de Fernando Póo y sus 
dependencias. .

Dado en Madrid á doce de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serranc.—El ministro 
de Ultramar, Manuel Bicerra.

MINISTERIO JE ESTADO.

Can^Uleria.

El dia 13 del próximo pasado el Exce
lentísimo señorDon Eduardo Asquerino. 
Enviado Extraordinario y ministro Pleni
potenciario do España en Bruselas, tuvo 
la honra do 'Oner en El Haya en manos 
de S. M. el ley dolos Paises-Bajosla car
ta de S. A el Regente del Reino que le 
acrodila pra desempeñar al propio tiem
po la mitlia misión cerca de aquel augus
to Sobe/1110. El señor Asquerino mereció 
á S. M Nerlandesa la mas favorable aco
gida.

min is t e r io DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ordenes.

limo Sr.: Accediendo á la permuta que 
de sus respectivos destinos han solicitado 
D. Juan María Pazos y Rodríguez y Don 
Antonio Domínguez de Román, Registra
dores de la Propiedad de Santiago y Gin- 
zo de Limia, ámbos en el territorio de la 
Audiencia de la Coruña, S. A. el Regente 
del Reino ha tenido a bien nombrar á Don 
Juan María Pazos y Rodríguez para el de 
Ginzo de Limia, pero conservando la mis
ma categoría que tiene el que hoy desem
peña.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efeclas consiguientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 2*0 de noviem
bre de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Sub
secretario de este ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á la permuta que 
de sus respectivos destinos han solicitado 
D. Juan María Pazos y Rodríguez y Don 
Antonio Domínguez de Román, Registra
dores de la Propiedad de Santiago y Gin
zo do Limia, ámbos en el territorio de la 
Audiencia de la Coruña, S. A. el Regento 
del Reino ha tenido a bien nombrar Re
gistrador do la Propiedad de Sfintiago á 
D. Antonio Domínguez de Román.

Lo que digo á V. 1. de orden de S. A. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid 20 de no
viembre de.1869.—Ruiz Zorrilla.—Señor 
Subsecrekirio de este minisierio.

limo. Sr.: Accediendo á la permuta que 
de sus respectivos destinos han solicitado 
D. Fructuoso de la Llave, Registrador de 
la Propiedad electo de Alcira, y D. Eduar
do Solanicb y Dolz, juez de primera ins
tancia de San Felipe d^q Játiva, S. Á. el 
Regente del Reino ha tenido á bien nom

brar al segundo para el Registro de 1 
Propiedad de Alcira. " 1

Lo que digo á V. I. de órden de S. A 
para los efectos consiguientes. Dios guarí 
de á V. I. muchos años. Madrid 18 de no
viembre de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Señor 
Subsecretario de osle ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado J ?

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliotecas 
populares la Academia de la Historia de 25 
ejemplares de cada una de las obras si
guientes: Memorias de las Reinas Cató
licas, por el P. Florez; Historia del Cid 
Campeador, por el P. Risco; Historia de 
la ciudad y corte de León, de su Iglesia 
y monasterios, del mismo autor; Suma
rio de las antig üedades romanas, por 
Cean Bermudez; Diccionario geográfico- 
histórico de la Rioja y de algunos pue
blos de U procincia de Búrgós, porCo- 
bantes; Disertación sobre la historia de 
la náutica, por Fernandez Navarrete; 
Elogio histórico de don Antonio Escaño, 
por Cuadrado y De Rov; Historia del 
combate nacal de Lepanto, por D. Caje
ta no Rosell; Examen histórico-critico del 
influjo que tuco en el comercio, indus
tria y población de España su domina
ción en América, por Arias y Miranda; 
Juicio critico del feudalismo en España; 
Condición social de los moriscot de Es
paña; Memoria sobre el Compromiso de 
Cuspe; Manda Pompeyana; Juirio criti
co y significación política del). Aleara 
de Luna; Estado social y político de los 
Mudejares de Castilla; Historia critica 
de los falsos crónicos; Catálogo de fueros 
y cartas-pueblas de España; Catálogo de 
las Cortes de los antiguos reinos de Es
paña; Colección de discursos de recepción 
dejos señores Académicos, I852-J; Dic
cionario de voces geográlicas, y Catálogo 
de los noinbrcs de pesos y {medulas espa
ñolas; dando las gracias en nombre de la 
Nación á tan ilustrada corporación por su 
generoso y patriótico desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de noviembre do 1869. —Echega- 
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

Por el minisierio de Hacienda comuni
cado á esta Dirección general con fecha í 
dol corriente la orden que sigue:

«limo. Sr.: Vista la apelación de Don 
Lino Ruiz é hijo y do la casa Uriarte Go- 
rocica y Uribe, del comercio de Bilbao, 
contra la resolución de esa oficina gene
ral de 24 de setiembre último disponien
do que los desperdicios de canela de Cei- 
lan so aforen por la partida 251; y consi
derando que el nuevo Arancel no estable
ce derechos especiales para las diferentes 
clases do canela de Ceilan, ni tiene en cuen
ta la forma en que puede presentarse al 
adeudo esta corteza, S. A. el Regente del 
Reinóse ha servido confirmar la resolución 
apelada.

De órden do S. A. lo digo á V. I. Pa‘a 
los efectos consiguientes. » .

Lo que traslado á V.... para su intcli' 
gencia y cumplimiento en los casos qu 
ocurran en la Aduana de su cargo. Dio 
guarde á V.... muchos años. Madrid JJ
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¿enoviembre de 1869.—Lope Gisbet.— 
5r. Adminislrador de la Aduana de....

(Gaceta del 2¡! de noviembre.)

min is t e r io  d e h a c ie n d a .
ORDEN.

Hmo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido en cumplimiento 
je] arl. 12 del decreto de 22 de no
viembre del año anterior para señalar 
el recargo adicional sobre el impuesto 
dedescarga que ha de cobrarse en los 
puertos de Alicante, Aviles, Cartagena, 
Coruña, Ferrol, Gijon, Sevilla y Valen
cia, en sustitución de los ai’bitrios crea
dos para las obras de dichos puertos; 
S.A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V. i. y lo 
informado por el ministerio de Fomen- 
lo, ha tenido á bien resolver que se fi
je dicho recargo en un 2o por 100 del 
referido impuesto , debiendo exigirse 
durante todo el tiempo necesario hasta 
reintegrar al Estado el 50 por 100 del 
coste de las obras indicadas, excepto 
en Valencia; pues en esle puerto , si 
bien como en los demás corresponde 
aplicar al Tesoro el producto total del 
impuesto según el arl. 11 del precitado 
decreto de 22 de noviembre, debe des
tinarse para las obras del mismo el re
ferido recargo adicional, que se cobra
rá también por lodo el tiempo necesa
rio en sustitución del derecho de fon
deadero, carga y descarga, y el im- । puesto de IT mrs por quintal de car
ga y descarga establecidos por la ley 
de 18 de junio de 1856.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guar- 

IdeáV. I. muchos años. Madrid 16 de 
noviembre de 1869.—Figuerola — Se
ñor Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instruccion pública. —Negociado t ”

limo. Sr.: S. A. el Regento (leí Reino 
Avisto con el mayor agrado el dona- 

1 *iyo que han hecho con destino á las 
I bibliotecas populares D. Luis Codina 
, *io20 ejemplares de cada una de las 
1 ^ras siguientes: Garlas á Flora, de 
i •Dees autor; Arümélicagsistema mélri- 

22 del compendio de historia sagra- 
p D. Antonio Pirafade 12 ejemplares 
^cada nna de las obras: Nuevo si- 
^urio’. Libro de oro de las niñas, de 

' 35 que es autor; Nociones de historia 
girada, porNard; Don Mafias Bosch y 
^Imer de 25 ejemplares de los Rudi-

Geografía, y 10 del Libro de 
i Reciura, escritos por el mismo; Don 

june Porcar y Tióde 25 ejemplares de 
floral práctica, do que es autor; 

ídolos las gracias en nombre de la 
,ac*on por tan patriótico y generoso 
^Prendimiento.
JJios guarde á V. I. muchos años.

Je noviembre de 1869.—
L ,8aray.—Sr. Director general de 
slrñccion pública.

^I’REMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

la villa de Madrid, á 15 de oclu- 

bre de 1869, en el pleito contencioso- 
administrativo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre Don 
Manuel Garés y Escribano, represen
tado por el Licenciado don Joaquín Da- 
lc, demandante, y la administración ge
neral del Estado, representada por el 
ministerio fiscal, sobre revocación de 
la real orden de 20 de marzo de 1867, 
que declaró á aquel responsable al pa
go del derecho de superficie de la mina 
Los ángeles:

Resultando que en 1 0 de febrero de 
185 í registró Don Félix Muñoz en su 
propio nombre la mina plomiza litula- 
da Los ángeles, sita en el cerrillo de 
Minchares, termino de Fondon, en la 
provincia de Almería; y miéntras se 
instruía el expediente de concesión de 
la misma, cedió sus derechos á don 
Antonio Linares y don Mariano Fernan
dez, con quienes, en unión de otros, 
otorgó escritura de sociedad con el j 
nombre de Nuestra Señora de la Buena 
Dicha en 10 de agosto de 1855 ante el 
escribano de número de la ciudad de 
Granada don Andrés Fernandez, escri
tura de la que se tomó razón en la Con- 
laduriade hipotecas de Canjayar en 21 
de setiembre siguiente:

, Resultando que constituida la So
ciedad y nombrada su junta directiva,; 
cuyo presidente lo era don Manuel Ga
rés, continuó dicha junta gestionando 
en nombre de la sociedad; y de confor
midad con lo propuesto por el nego
ciado correspondiente del ministerio de 
Fomentóse aprobó en 29 de mayo de 
1857 el expediente de registro de la 
expresada mina, y se expidió en 10 
de jimio posterior el título de propie
dad de la misma á favor de la referida 
sociedad, la cual lomó posesión de ella 
en G de agosto siguiente por medio de 
don Feliz Muñoz, á quien dió comisión 
al efecto en 31 dejulio anterior la jun
ta directiva: • '

Resultando que como por una par
te aparecía que la sociedad estaba en 
descubierto del derecho de su[)eríicie 
de la citada mina desde noviembre do 
1858, y no había oplAdb tampoco por 
ninguna de las formas establecidas en 
el art. .24 de la ley de sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859, y por olr^ 
parte aparecía de un oficio del alcalde 
de Fondon que hacia mucho tiempo que 
la minase encontraba en abandono, el 
gobernador de Murcia la declaró ca
ducada en 21 de junio de 1865, esta
bleciendo que se entendiera la caduci
dad para todos los efectos legales des
de el l í de mayo de 1860, en que es
piró el término señalado en dicha ley 
de 6 de julio y real orden de 11 de ene
ro siguiente para la reorganización de 
las sociedades á la sazón existentes, y 
previniendo que liquidado el débito re
sultante por derecho de superficie has
ta el l í de mayo de 1860 se exigiera 
su importe á los que aparecían repre
sentantes de la sociedad:

Resultando que la dirección general 
de contribuciones, y mas tarde la real 
orden reclamada de 20 de marzo de 
1867, de conformidad con el parecer 
delaascsoriageneral del minr^erjo de 
Hacienda, reformaron ci citado decreto 
del gobernador en lo relativo á la épo
ca hasta la cual tenia derecho la Ha

cienda ha exigir el de superficie y en 
cuanto á las personas responsables á 
su pago, resolviendo que aquel cánon 
debía satisfacerse hasta la declaración 
de caducidad hecha en junio de 1865, 
y que eran responsables á su pago en 
primer lugar la sociedad Buena Dicha, 
en segundo el presidente de h misma y 
en tercero y último Don Félix Muñoz:

Resultando que el licenciado Don 
Ramón Croke, en nombre de Don Ma
nuel Garés, dedujo demanda ante el 
Consejo de Estado con la solicitud de 
(pie se anulara la expresada real or
den de 20 de marzo de 1867, como 
expedida por el ministerio de Hacienda 
sin competencia para ello, y que se 
pase el expediente al de Fomento para 
que resuelva lo procedente; y en el ca
so de que á esto no hubiese lugar, que 
se revoque como injusto aquel acto ad
ministrativo , y se declare que dicho 
Garés bajo ningún concepto es respon
sable al pago del impuesto de que se 
trata: so funda en que las autoridades 
tienen marcado por la ley el círculo do 
sus atribuciones, y cuanto fuera de él 
disponen ó praclican es nulo de dere
cho: que no puede darse nada mas anó
malo qie pedir las cargas de una cosa 
al (pie no es. su propietario: (jue la so
ciedad Buena Dicha no había llegado á 
existir legalmenle que declarada la ca
ducidad de la mina en U de enero de 
'.860, hasta esta fecha seria responsa
ble el demandante; y que las conlradi- 
ciones en (pie ha incurrido la Hacienda 
dirigiéndose, ya contra unos ya contra 
otros, revelan el error con qim se ha 
procedido en el asunto:

Resultando que emplazado el Fiscal, 
contestó la demanda solicitando la ab
solución de ella y la confirmación de la 
rea! orden impugnada, apoyándose en 
(pie os incuestionable la competencia 
del minisleri > de Hacienda en lo relati
vo á la recaudación de contribuciones 
de minas: que los registradores ó due
ños de minas son responsables á las 
cargas hasta que pailioipan su abando
no al gobernador ó se declara su cadu
cidad, lo cual no tuvo efecto respecto á 
la mina Los ángeles hasta junio de 
1865: que el presidente de la sociedad 
es el responsable del cánon según la 
ley de 6 de junio de 1859, y que esta 
responsabilidad subsiste hasta el mo
mento de la declaración de caducidad; 
y pasados los autos al Ponente, se remi
tieron en tal estado á esle tribunal, en 
el que se ha tenido por parte á D. Joa
quín Dale. en representación de Don 
Manuel Garés, y se ha instruido de olios 
el fiscal: "

Visto , siendo Ponente el ministro 
D. Ignacio Vieiles:

Considerando que después de haber 
decretado irrevocablemente el gober
nador de la provincia de Almería la ca
ducidad de la mina Los Angeles cw pro
videncia de 21' de junio de 1865, con 
arreglo á.lo prevenido en el arf, 68 de 
lakw de 6 de julio de 1859, el minis
terio de Hacienda se limito á dictar las 
resoiúciones que estimó justas para ad- 
inini^trar y recaudar el cánon lijo por 
superficie impuesto por dicháley á las 
propiedades y concesiones mineras, las 
Olíales son de su competencia, según lo 
dispuesto en el arl 82 del reglamento

para su ejecución, aprobado por real 
decreto de 5 de octubre siguiente, tras
crito literalmente en igual articulo del 
mismo reglamento, reformado en 25 de 
febrero de 1863, expedidos por el mi
nisterio de Fomento, y en la real ins
trucción de 22 de noviembre de dicho 
año de 1859, publicada por el de Ha
cienda para regularizar este servicio.

Considerando, por tanto, que pro
cedieron en el lleno de las facultades 
que les están concedidas la Dirección 
general de conlribuciones al reformar la 
expresada providencia de 21 de junio 
en la parle relativa á hacer efectivos los 
atrasos por dicho impuesto de que re
sulta en descubierto la mina indicada, 
y el.ministerio de Hacienda al confir
mar su acuerdo en la real orden recla
mada de 20 de marzo de 1867:

Considerando que ios registradores ó 
dueños de minas, conforme al art. 63 
de la ley y al 27 de lainslruccion refe
rida, continúan obligados al pago del 
cánon de superficie correspondiente 
hasta que se declare su caducidad; y 
habiéndose resucitóla de la mina Los 
Angeles en 21 de junio de 1865, es in
dudable la responsabilidad de suspro- 
pidarics á satisfacerle hasta esc día. 
como lo previene la real orden recla
mada:

Considerando que ya se atienda , 
además de otros datos importantes , á 
loque aparece del estrado del expe
diente instruido en el ministerio do Fo
mento, ó ya á lo que resulta del tCblimo- 
niodel ada niim. 27 de la sesión cele
brada en 12 de agosto de 1857 por la 
junta directiva de la sociedad Nuestra 
Señora de la Buena Dicha, suscrita por 
el demandante D. Manuel Garés, como 
presidente, presentado por Don Maria
no Feinandcz Conlreras y Don Antonio 
Linares en la Dirección general de Ha
cienda, tales antecedentes producen 
prueba perfecta de que esta sociedad 
obtuvo á su favor el título de propiedad 
déla mina Los Angeles, de (píese halló 
en plena posesión do ella desde 6 de 
agosto de 1857, y de que reconoció la 
obligación de pagar el derecho que de
vengase por superficie en favor de la 
Hacienda:

Considerando que si bien por el artí
culo 25 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859 se declaran di- 
sucllas lasque existían si dejaban tras
currir los- plazos señalados sin ajustarse 
á sus condiciones y caducados sus de
rechos; no obstante, aun en este caso, 
quedan subsistentes las cargas y obli- 
gacioncsque afectaban á las mismas, á 
lo menos en cuanto Alas que son objeto 
de la presente cuestión, como se dedu
ce dé lo dispuesto en los citados artí
culos 63 de la ley y 27 de la instruc
ción: " 1

4 considerando que en la menciona
da real órdén se hace justa y recta apli
cación de los artículos 24 y 25 de la 
ileforida instrucción al declarar respon
sable ála sociedad Nuestra Señara de 
la Buena Dicha, y subsidiariamente á 
Don Manuel Garés, como su presidente, 
á satisfacer los atrasos que expresa;

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á la administración gene
ral del Estado do la demanda propues
ta porl). Manuel Garés, y en su conse-
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cuencia declaramos subsistente la real | 
orden reclamada de 20 de marzo de 
1867.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela oficial y se 
inseriará en la Colección legislativa, sa
cándose al efecto las copias necesa
rias, con remisión de los expedientes 
gubernativos á los ministerios de Ha
cienda y de Fomento , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Tomás 
Huel presidente accidental.—Buena
ventura Al varado.—Eusebio Morales 
Puideban. —Gregorio Juez Sarmiento. 
—Calixto de Monlalvo y Collanles.— 
Luciano Bastida.—Ignacio Vieites.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, se- 
fior don Ignacio Vieites, ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrándose audiencia pú
blica en la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano Relator 
en Madrid á 15 de octubre de 1869. 
—Enrique Medina.

^Gaceta del 23 de noviembre.)

ANUNCIOS
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premios para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 25 de diciem
bre de -1869.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete, 
entendiéndose, con respecto á las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20000,y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente:

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se consideran agraciados respectiva
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 y 
del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
lodos los números cuya terminación sea 
igual ála del que obtenga el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabe en suerte al número 833 ó al 834 
etc., se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en 3 ó en 4 etc., ó 
sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 
de la instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes-

mos que se espenden á 2 escudos cada 
uno en las administraciones de la renta 
en esta provincia. Palma 23 de noviem
bre de 1869.—El administrador, Eleu- 
erio Quijada.

IHPIlBVfA I IMIíilÁ
CALLE DE QÜJNT.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Papeles para flores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Falsillas en '4? y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas- 
Guarda notas; vasos de cristal para co. 
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parteras de bule mate lisas y doradas;

conforme á lo establecido en el 32. Los - cupitres de idem; pupitres de caoba y 
' chacarandana; calendarios perpétuos en

Constará de 20.000 billetes al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios.

1 
1
1
2

10
20

953 
1999

de . 
de . 
de . 
de . 
de . 
de . 
reínlegr

Escudos.

. . . . 600.000

. . . . 200.000

. . . . 100 000 

. . . . 50.000

. . . . 20.000

. . . . 10.000

. . . . 1 000
os de 200 escudos para

premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los filíeles, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
orden de 19 de febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y alas doncellas acogi
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director Ge
neral.

Administración principal de lotenas de

99

99

9

ü2

2

2

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.
aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, páralos 99 núme
ros restantes de la centena del 
que obtenga el premio de 600000 
escudos.
idem de 1000 id., páralos 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.
idem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del premiado con 100000 escu
dos.
idem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.
idem de 6000 id., páralos nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.
idem de 4100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

la provincia de las
EN LA PLAZA DE

Se han recibido en las

Baleares.

CORT.

administracio-
nes de la renta en esta capital, los bille
tes del sorteo estraordinario que se ha 
de veriíicar el día 30 de diciembre pró
ximo. Palma 26 noviembre de 1869.— 
El administrador, Eleuterio Quijada.

El sorteo que se ha de celebrar el dia 
7 de diciembre, consta de 15,000 bille
tes, al precio de 20 escudos distribu
yéndose 225,000 escudos en 743 pre
mios de la manera siguiente.

Premios.

1.000
200
100

de 
de 
de

de 
de

Escudos.

60,000 
20,000 
10,000
15,000 
95,000 
25,000

Los billetes están divididos en deci

lápiz: idem dobles para tinta y hp¡z. 
idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: idem arabescos y ne
gras para largólas y esquelas.

Plumas metálicas de formas diversas 
y corles distintos para carácter español 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y cortadas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento a 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre tino y ordi
nario.

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras* 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; alburas para dibujo y retratos.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto. ‘ ,

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas tino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.
^¿ Papely mielas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros de las 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podran hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
tinas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco para 
examenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves Representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Goma negra en pastillas para borrar

POR 1O REALES.
Una 
100 
100

2

caja que contiene
pliegos papel blanco satinado 
sobres.
cajita arenilla.
paquelito obleas.
porta plumas.
lapicero.
barritas lacre.
plumas metálicas.
botellita tinta.
pastilla de jabón, 
par de gemelos.

40 mil sobres distintas 
formas á 10 y 15 céntimos
el 100

ADVERTENCIA.

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Bolelin oficié 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi
cina cuanto deba publicarse en el B°' 
lelin; de lo contrario se esponen los re
mitentes áque sufra retraso lo quede- 
be publicarse ó que esperimenle eslra- 
vio todo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d b Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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